
             “2021 - año de homenaje al premio 

Nobel de Medicina doctor César Milstein". 
 

 

 

 
EX-2021-00448607- -UNC-ME#FCC 

CÓRDOBA, 8 de septiembre de 2021 
 

VISTO: 
La Resolución Decanal Nº 579/2021 de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Y CONSIDERANDO: 

Que en el mencionado acto administrativo se incurrió en un error 

material e involuntario en el cual se consignó como “Andrés Ricardo Giménez 

Manrique”, cuando debió decir “Ricardo Andres Gimenez Manrique”. 

Que a los fines de mantener el correcto orden administrativo resulta 

necesario rectificar el art.1° de la normativa citada. 

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN  
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

 RESUELVE: 

Artículo 1º.- Rectificar la Resolución Decanal N° 579/2021, en su artículo 1°  

dónde dice: “Andrés Ricardo Giménez Manrique…”, debe decir:”… Ricardo 

Andres Gimenez Manrique…”  

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese. Notifíquese. Gírese a la Secretaría 
de Extensión. Oportunamente, archívese.- 
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